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A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el No. 072-2019-TCE se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 15 de abril
de 2019.- Las 19h02.- VISTOS.- Agréguese al expediente: A) Resolución N° PLE
CPCCS-T-O-183-27-11-2018 de 27 de noviembre de 2018, con la cual el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social Transitorio designa a: doctor Joaquín Vicente
Viteri Llanga, doctora María de los Ángeles Bones Reasco, y doctor Ángel Eduardo
Torres Maldonado, como Jueces encargados del Tribunal Contencioso Electoral. B)
Acta de Posesión del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio
de 29 de noviembre de 2018, con la cual posesiona al doctor Joaquín Vicente Viteri
Llanga, como Juez encargado del Tribunal Contencioso Electoral. C) Resolución No.
PLE-TCE-1-29-11-2018-EXT de 29 de noviembre de 2018, del Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, a través de la cual se designa al suscrito Presidente del Tribunal
Contencioso Electoral. D) Resolución No. PLE-TCE-592-08-06-2018, con la que, el
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral declara el Período Contencioso Electoral para
las “Elecciones Seccionales 2019 y Elecciones de Consejeras y Consejeros del Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social”. E) Resolución N° PLE-CPCCS-T-E-237-
18-01-2019 de 18 de enero de 2019, con la cual el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social Transitorio designó al doctor José Suing Nagua; magíster
Edwin Patricio Salazar Oquendo; y, magíster Karina Tello Toral, como Jueces
Suplentes del Tribunal Contencioso Electoral. F) Memorando N° TCE-MABR-SR-004-
2019-Nl de 11 de abril de 2019, con el cual se remite el expediente de la causa 072-
2019-TCE a la Secretaría General del TribunaL Contencioso Electoral.
ANTECEDENTES: 1.- El 10 de abril de 2019, el abogado Richard González en su
calidad de patrocinador del doctor Juan Francisco Herrera Arauz, presenta ante este
Tribunal un escrito mediante el cual Apela el Auto de Archivo de 3 de abril de 2019 a
las 14h00. (Foja 91 y 92) 2.- Con providencia de 11 de abril de 2019 a las 10h30, la
Jueza Ponente, doctora María de los Ángeles Bones, remite el expediente a Secretaría
General para que proceda como corresponde. (Foja 93) 3.- Según razón sentada por
la Secretaria General Subrogante, abogada Laura Flores Arias, el 11 de abril de 2019
se procede al resorteo de la causa 072-2019-TCE, recayendo la competencia en el
doctor Joaquín Viteri Llanga, Juez Presidente del Tribunal Contencioso Electoral. (Foja
100) 4.- El 11 de abril de 2019 a las 19h10, se recibe en el Despacho del Juez
Sustanciador, el expediente de la causa N° 072-2019-TCE, en un cuerpo con cien
fojas. En consecuencia, se dispone: PRIMERO.- Admitir a Trámite el Recurso de
Apelación interpuesto en contra del Auto de Archivo de 3 de abril de 2019 a las 14h00,
por haber sido presentado dentro del plazo legal establecido, según lo dispuesto en el
artículo 221 de la Constitución de la República del Ecuador; artículos 70 numerales 1 y
7, 72, 278 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República
del Ecuador, Código de la Democracia; así como lo determinado en el artículo 42 del
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral.
SEGUNDO.- Secretaría General: 2.1.- Convoque a la Jueza o Juez Suplente que
corresponda para que integre el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, toda vez que

Justicia que garantiza democracia
José M ;riuer ce At,cç,j Nr-3 Portete

F&X S9:J 02 3I 5000
Gula - tu ada,

e



TÇf
TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECrORAL DEL ECUADOR

Causa N° 072-2019-TCE

la doctora María de los Ángeles Bones, Jueza de Primera Instancia, se encuentra
legalmente impedida de hacerlo en virtud de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código
de la Democracia. 2.2.- Entréguese copia digital del expediente para el estudio y
análisis de las señoras Juezas y señores Jueces que integran el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral. TERCERA.- Notifíquese el contenido del presente Auto: 3.1.- Al
denunciante, doctor Juan Francisco Herrera Arauz, en los correos electrónicos:
fha@ecuadorinmediato.com y ricardo3ec@gmail.com 3.2.- Al denunciado, doctor Íñigo
Salvador Crespo, Procurador General del Estado, en las instalaciones de la
Procuraduría General del Estado ubicadas en la avenida Río Amazonas y José Arízaga.
3.3.- Al Consejo Nacional Electoral, a través de su Presidente, ingeniera Diana
Atamaint Wamputsar, según lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia. CUARTO.- Actúe el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral. QUINTO.- Publíquese el contenido del presente Auto
en la cartelera virtual/página web institucional www.tce.gob.ec. CÚMPLASE Y
NOTIFÍQUESE.-” F.) Dr. Joaquín Viteri Llanga JUEZ PRESIDENTE TRIBUNAL
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